
Expediente: 478/18-A2
Carátula: ELIAS JOSEFA ROSANA C/ MUNICIPALIDAD DE LAS TALITAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224140399 - ELIAS, JOSEFA ROSANA-ACTOR
20228992470 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, -TERCERO CITADO
27059813957 - VILLA, MANUEL ALBERTO-APODERADO
90000000000 - VILLA, JESÚS BENITO-HEREDERO
90000000000 - VILLA, MIGUEL ANGEL-HEREDERO
90000000000 - VILLA, JUAN MANUEL-HEREDERO
90000000000 - VILLA, PEDRO ANTONIO-HEREDERO
27277451056 - VILLA, RAMONA VICTORIA-HEREDERA APODERADA COMUN
27371887917 - VILLA, Marcela Ramona-HEREDERA APODERADA COMUN
20351952777 - VILLA, GLADIS MARINA-HEREDERA APODERADA COMUN
20235186129 - MUNICIPALIDAD DE LAS TALITAS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 478/18-A2

*H105011726074*
H105011726074

JUICIO: ELIAS JOSEFA ROSANA c/ MUNICIPALIDAD DE LAS TALITAS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 478/18-A2.

San Miguel de Tucumán. A la presentación del 04/05/2026: teniendo en cuenta lo
solicitado por la parte oferente y atento a los términos de la contestación de oficio
del 27/05/2026 efectuada por la Municipalidad de Las Talitas, por Secretaría líbrese
nuevo oficio al Sr. Intendente del citado municipio a tenor del librado el 12/05/2026 a
fin de que, por intermedio de la dependencia que corresponda, proceda a la
búsqueda y posterior remisión de los expedientes "N°: 2623/99; 4016/00; 4030/2003;
1529/2003; 1598/2003; 1605/2004; 2001/2004; 5318/2004; 5961/2004; 83/2005; 0159/2007;
724/2007; 1896/2007; 2243/2007; 1563/2012; 3916/2012; 1407/2013; 1234/2014;

1233/2014". Adjúntese al oficio a librarse copia de la instrumental acompañada y
hágase constar que lo requerido deberá ser contestado en el plazo de cinco (5) días,
bajo apercibimiento de ley. JF

Actuación firmada en fecha 09/06/2026
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